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Expte. N~ 12.137/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución rectoral N~ 584-85 del 19 de
Julio último, recaída a Fs. 19/20; y

CONSIDERANOO :

Que por la misma se concedió licencia con goce de haberes a la
Lic, Gloria Susana Aráoz, jefe de trabajos prácticos con dedicación semiexclu~
siva de la Facultad de Ciencias de la Salud, desde el 29 de Junio al 2 de Ago~
to del corriente año, a fin de concurrir al Curso de Evaluación de P~oblemas,
Progra~as y Servicios de Nutrición y Alimentación, realizado en la Escuela de
Salud ~jblica de Sao Pablo, Brasil;

Que por el artículo 4~ de la citada resolución se determina /
que la mencionada licencia queda supeditada a la autorizaci6n para viajar al /
extranjero que el Poder Ejecutivo Nacional otorgue a la recurrente;

Que la Dirección Nacional de Asuntos Universitarios a Fs, 23/25
agrega copia de dictamen de la misma y de la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos, ambos organismos dependientes del Ministerio de Educaci6n y Justicia, /
coincidentes en interpretar que en los ca sos que no existan gastos y s6lo las /
respectivas licencias con o sin goce de haberes, las Universidades solamente d~
berían comunicar a dicho Ministerio las licencias y características del viaje /
como parte de sus planes académicoS1 siempre y cuando no se requieran partidas
presupuestarias;

POR ELLO Y atento al dictamen del 30 de Setiembre pasado de Asesoría
Jurídica de la Casa,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Tener por autorizado el viaje efectuado por la Lic. Gloria Susana
ARAOZ, jefe de trabajos prácticos de la Facultad de Ciencias de la Salud, aludi
do en el exordio.

ART¡CULO 2°._ Disponer que la referida dependencia eX1Ja a la nombrada agente el
cumplimiento delo señalado en el artículo 3~ de la resolución rectoral N~ 584-
85.
ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administraci6n para su
toma de razón y demás efectos.-
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